
  
 
 
 
 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008 

CAPITULO III 

GOBIERNO AUTONÓMOS DESCENTRALIZADOS Y REGÍMENES ESPECIALES 

Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y 

desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del 

patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine. 

 

Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de 

la Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la 

provincia de Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los 

organismos que determine la ley. 

Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y 

organización de las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que 

actuará en calidad de secretaría técnica. 

Para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los derechos de migración 

interna, trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente. En 

materia de ordenamiento territorial, el Consejo de Gobierno dictará las políticas en 

coordinación con los municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán. 

Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán 

acceso preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DECIMOQUINTA.- Los activos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y 

empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional Galápagos, pasarán a 

formar parte del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos. 

 

Atentamente, 

 

 

Dr. Christian Esparza 
DIRECTOR JURIDICO CGREG. 

 


